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fecha 25 de julio de 2007 y se ha tramitado con el núme-
ro de registro de entrada 7677-88310.

La Comisión celebrada el 13 de julio de 2007 adoptó 
el acuerdo de modificar el título quinto del artículo 21 de 
los estatutos los de esta Federación.

La certificación del acta aparece suscrita por don José 
Naharro Serrano, en calidad de Coordinador General de 
la Federación Sap.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 2 de agosto de 2007.–El Director General, 
P.D. (O. M.: 11-07-2006, B.O.E. 13-07-2006), la Subdi-
rectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 53.014/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación 
de los Estatutos de la «Federación Empresarial 
de la Industria Química Española» (Depósito 
número 527).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña María José Sánchez-Miranda Ayuso 
mediante escrito de fecha 23 de julio de 2007 y se ha 
tramitado con el número 7575-87487-87432.

La Asamblea general celebrada el 3 de julio de 2007 
adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modificar los es-
tatutos de esta asociación.

El acta de la asamblea aparece suscrita por doña María 
José Sánchez-Miranda Ayuso, en calidad de Secretaria 
de los Órganos de Gobierno, con el visto bueno del pre-
sidente, don Fernando Iturrieta Gil.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 2 de agosto de 2007.–El Director General, 
P.D. (O. M.: 11-07-2006, B.O.E. 13-07-2006), la Subdi-
rectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 53.126/07. Resolución de 25 de julio de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se otorga a «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aproba-
ción de proyecto y reconocimiento de utilidad 
pública para la construcción de las instalaciones 
del gasoducto denominado «Montesa-Denia».

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución para la construcción de las instalaciones del 
proyecto del gasoducto de transporte de gas natural deno-

minado «Montesa-Denia», así como el reconocimiento, 
en concreto, de su utilidad pública, al amparo de lo pre-
visto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos.

El gasoducto «Montesa-Denia» se encuentra incluido 
en el documento de planificación gasista denominado 
«Revisión 2005-2011 de la Planificación de los Sectores 
de Electricidad y Gas 2002-2011», aprobado con fecha 31 
de marzo de 2006, por el Consejo de Ministros, dentro 
del apartado de gasoductos que amplían la capacidad de 
transporte y seguridad del sistema gasista. El citado ga-
soducto figura clasificado, como grupo de planificación, 
con categoría A urgente, en la que se incluyen los pro-
yectos de infraestructuras cuya aprobación no está sujeta 
a ningún tipo de condicionante; indicándose que debe 
estar en servicio en el año 2008. El gasoducto de trans-
porte de gas natural «Montesa-Denia» ha sido diseñado 
para el transporte de gas natural a una presión máxima de 
servicio de 80 bar, por lo que deberá formar parte de la 
red básica de gasoductos de transporte primario, definida 
en el artículo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos. El trazado del citado gasoducto 
discurre por diversos términos municipales de las provin-
cias de Valencia y Alicante. Su construcción ampliará la 
infraestructura de conducción y transporte de gas natural, 
reforzando la infraestructura básica del sistema de trans-
porte primario de gas natural en las citadas provincias, 
permitiendo atender el incremento previsible de la de-
manda de gas natural y coadyuvando a la mejora de la 
regularidad y eficiencia del sistema gasista. La construc-
ción del referido gasoducto permitirá la gasificación de 
las áreas y mercados de gas ubicados en su ámbito de 
influencia, así como de las áreas y mercados de gas ubi-
cados en las islas de Ibiza y Mallorca, ya que en el mismo 
tendrá su origen el gasoducto Denia-Ibiza-Mallorca.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el correspondiente proyecto técnico 
de las instalaciones, en el que se incluye la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por la mencionada conducción de gas natural y los planos 
parcelarios, han sido sometidos a información pública. 
Asimismo ha sido sometida a información pública la 
Addenda I a dicho proyecto, posteriormente presentada 
por la citada Sociedad, mediante la que se introducen 
pequeñas modificaciones de trazado con objeto de reco-
ger algunos condicionados recibidos y por la realización 
de nuevas infraestructuras en la zona.

Como consecuencia de dicho trámite de información 
pública, algunas entidades y particulares han presentado 
escritos formulando alegaciones, las cuales, en lo que se 
refiere a la construcción de las instalaciones del gasoduc-
to objeto de la información pública practicada, hacen re-
ferencia a que se subsanen ciertos errores de titularidad, 
naturaleza y superficie afectada comprendidos en la refe-
rida relación de bienes y derechos afectados por las nue-
vas instalaciones; incidencia desfavorable de las obras de 
construcción del gasoducto en las parcelas, fincas y terre-
nos por los que deberá discurrir y en sus plantaciones y 
arbolado, perjudicando su cultivo; división de las parce-
las y fincas dificultando su posterior utilización y explo-
tación, y afectando a construcciones, vallados e instala-
ciones; disconformidad con la calificación de los terrenos 
afectados, ante su consideración como suelo urbanizable 
o las expectativas de recalificación a suelo urbanizable; 
incompatibilidad del trazado primitivo a su paso por de-
terminadas parcelas para las que se promoverá la cons-
trucción de edificios de viviendas; propuestas de despla-
zamientos y variaciones del trazado de la canalización y 
de desvíos por linderos, vías, caminos, corredores de 
infraestructuras u otras fincas colindantes; que se eviten 
o palien determinados perjuicios derivados de la cons-
trucción de las instalaciones; incidencia ambiental desfa-
vorable e impacto y afección en determinados tramos a 
espacios naturales a preservar ambientalmente; y que se 
realicen las valoraciones adecuadas de los daños y perjui-
cios económicos que puedan ocasionarse durante las 
obras de construcción de las canalizaciones y por la de-
preciación de las parcelas afectadas, que deberán dar lu-
gar a las correspondientes indemnizaciones y compensa-
ciones económicas.

Trasladadas las alegaciones recibidas a la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», para el estudio y conside-
ración, en su caso, de las manifestaciones formuladas en 
la citada información pública, dicha empresa ha emitido 
escrito de contestación con respecto a las cuestiones 
suscitadas.

En relación con las alegaciones que plantean la exis-
tencia de algún error y disconformidad con lo recogido 
en la relación concreta e individualizada de bienes y de-
rechos afectados por la conducción de gas natural, la 
empresa peticionaria tomó nota para proceder a las co-
rrecciones pertinentes, previas las oportunas comproba-
ciones.

Con respecto a las afecciones a las instalaciones, edi-
ficaciones, infraestructuras y canalizaciones de servicios 
existentes, la empresa peticionaria deberá adoptar las 
medidas oportunas para minimizar las afecciones y per-
juicios que se puedan producir durante la ejecución de las 
obras; además una vez finalizadas las obras de tendido de 
las canalizaciones se restituirán a su estado primitivo 
tanto los terrenos como los cerramientos y cualesquiera 
otras instalaciones que pudieran resultar afectadas, de 
modo que puedan seguir realizándose las mismas activi-
dades, fines y labores agrícolas a que se vienen dedican-
do actualmente las instalaciones, parcelas y fincas afecta-
das, con las limitaciones derivadas de la seguridad y 
mantenimiento de las instalaciones de conducción de gas 
natural.

En cuanto a las propuestas de modificación del traza-
do y desvíos de la canalización no se consideran admisi-
bles, en general, con determinadas excepciones como 
algunas motivadas por cuestiones de naturaleza urbanís-
tica dentro de la misma finca, ya que bien obligarían a 
efectuar cambios de dirección desaconsejables técnica-
mente, incrementarían innecesariamente la longitud de 
las canalizaciones o afectarían a nuevos propietarios que 
podrían manifestarse en igual sentido que los alegantes, 
pudiendo dar lugar incluso a la generación de efectos 
más desfavorables que los que se pretenden evitar.

En cuanto a las alegaciones en las que se hace referen-
cia a futuras recalificaciones de los terrenos como urba-
nizables, debe indicarse que la valoración económica de 
los efectos de las servidumbres y limitación de dominio 
solicitadas serán realizadas en fases posteriores del pro-
cedimiento. La hipotética recalificación de la finca como 
urbana no puede ser estimada como justificativa de mo-
dificación de trazado ya que el trazado previsto en el 
proyecto se ha realizado con arreglo a los planes de orde-
nación urbana vigentes. En todo caso, los perjuicios des-
critos podrán ser manifestados y, en su caso, compensa-
dos de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento 
jurídico en fases posteriores de la tramitación.

En relación con las alegaciones que hacen referencia a 
la seguridad de las instalaciones y a la posibilidad de fu-
gas con peligros de incendio y explosión, debe indicarse 
que tanto en el propio proyecto de las instalaciones como 
en el condicionado de esta resolución se introducen crite-
rios estrictos de calidad y seguridad con respecto al dise-
ño, construcción, montaje y mantenimiento de las insta-
laciones que minorizan los riesgos relativos a la 
seguridad de las instalaciones, conforme a las técnicas 
actualmente más avanzadas y a las prescripciones esta-
blecidas en la reglamentación técnica y de seguridad de 
aplicación a las redes de conducción de gas natural.

Por último, y en relación con las manifestaciones sobre 
valoración de terrenos, compensaciones por depreciación 
del valor de las fincas, por servidumbres de paso, ocupa-
ción temporal y limitaciones de dominio, su considera-
ción es ajena a este expediente de autorización de cons-
trucción de instalaciones del gasoducto y de reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública del proyecto de instala-
ciones presentado, por lo que se deberán tener en cuenta, 
en su caso, en la oportuna fase procedimental.

Por todo ello, se considera que se han respetado en la 
mayor medida posible los derechos particulares, los cua-
les han sido tenidos en cuenta haciéndolos compatibles 
en los aspectos técnicos y económicos respecto a un tra-
zado idóneo de la nueva canalización.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios así como de empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general que resultan afec-
tados por la construcción del proyecto de la mencionada 
conducción de gas natural, habiéndose recibido algunas 
contestaciones de los mismos indicando las condiciones 
en que deben verificarse las afecciones correspondientes. 
Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Valencia, y la Depen-
dencia del Área Funcional de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Alicante, han emitido 
informe, con carácter favorable, sobre el expediente rela-


